
Indicador 9. Instrucciones para los autores/as

INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES.
Colección Manresa

Los autores que deseen publicar en la colección Manresa deberán entregar sus manuscritos
adaptados a las siguientes normas que rigen el estilo de presentación de la colección.

Para las notas (a pie de página)

1. Solo el APELLIDO DEL AUTOR irá en VERSALITAS, con la primera letra en mayúsculas,
precedido de la inicial o iniciales [separadas por punto y espacio] del nombre en
mayúsculas (p. ej., H. J. M. NOUWEN, o Henri J. M. NOUWEN).

2. El título de un libro, siempre en cursiva.
3. El título de un artículo (de revista o libro), siempre en redonda y entre comillas («»).
4. El nombre de una revista, siempre en cursiva.
5. Todo lo demás, en redonda.
6. El nombre de la editorial (cuando se sepa) siempre antes que el nombre de la ciudad

(en su lengua original), separados por una coma; entre la ciudad y el año no debe
insertarse coma. A continuación, en su caso, los números de las páginas en cuestión.
Ejemplo: Sal Terrae, Santander 1995, 224-252.

7. Si consta el número de la edición de un libro, debe ir en superíndice justamente a
continuación del año. Ejemplo: si se cita la 2.ª edición de un libro, publicada en 1987,
deberá figurar así: 19872.

Ejemplos

A. Cita de un libro:
R. BULTMANN, Geschichte und Eschatologie, Tübingen 1958, 165.

B. Cita de un libro del que hay traducción castellana:
J. A. T. ROBINSON, Honest to God, London 1963, 125-132 (trad. esp.: Sincero para con Dios,
Ariel, Barcelona 19672).

C. Cita de dos o más libros de un mismo autor:
J. L. RUIZ DE LA PEÑA, Las nuevas antropologías, Sal Terrae, Santander 1983; ÍD., Crisis y apología
de la fe, Sal Terrae, Santander 1995.

D. Cita de un capítulo concreto:
K. RAHNER, «Marxistische Utopie und christliche Zukunft des Menschen», en Schriften zur
Theologie VI, Einsiedeln 1965, 77-90.

E. Cita de un artículo de revista:
Y.-M. CONGAR, «El monoteísmo político de la Antigüedad y el Dios Trino»: Concilium 163
(1981), 353-362.

F. Cita de un artículo de un libro colectivo:
Th. LUCKMANN, «Fortbestand oder Verwandlung des Religiösen in der modernen Gesellschaft»,
en O. Schatz (ed.), Hat die Religion Zukunft?, Graz – Wien 1971, 69ss.

Ibid. / op. cit. / art. cit. (artículo citado) / cap. (capítulo) / s (siguiente: Mt 6,1s) / ss (siguientes) / nro.
(número) / nros. (números) / n. (nota) / vol. (volumen) / vols. (volúmenes) / cf. (confer) / par



(paralelo/s)
El signo de puntuación después del superíndice: p. ej. (1.); también, el signo de puntuación después
de las comillas: «».
Los textos sangrados van entrecomillados. / Se acentúan las mayúsculas.
Citas bíblicas: Mt 6,1-3.12-14 = Evangelio de Mateo, capítulo 6, desde el versículo 1 al 3 y desde el 12

al 14.
Se usarán comillas bajas y, solo dentro de estas, las comillas altas: p. ej., «Juan dijo: “Pedro me ha

dicho: ‘Lo sé’. Y se ha ido”».
Atención a las «Principales novedades de la última edición de la Ortografía de la lengua española
(2010)»:
http://www.rae.es/sites/default/files/Principales_novedades_de_la_Ortografia_de_la_lengua_espan
ola.pdf

Otros aspectos formales

1. Por lo que respecta a la extensión, se aceptarán manuscritos cuyo resultado final en el
formato del libro publicado no exceda las xxx palabras/ caracteres.

2. Los manuscritos podrán incluir ilustraciones y fotografías cuya autorización haya sido
previamente justificada en los casos requeridos.

3. Los manuscritos podrán introducir tablas cuando el desarrollo del texto así lo demande.
4. Los manuscritos deberán ir siempre acompañados de una bibliografía final presentada según

los criterios formales de la editorial.
5. El libro final aparecerá también con los índices oportunos (personas, lugares, temas,

referencias bíblicas, ignacianas…) según precise cada manuscrito.

http://www.rae.es/sites/default/files/Principales_novedades_de_la_Ortografia_de_la_lengua_espanola.pdf
http://www.rae.es/sites/default/files/Principales_novedades_de_la_Ortografia_de_la_lengua_espanola.pdf

